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Todos los días oíamos bombas 
mientras soñábamos ciudad 

viendo verter nuestra sangre sobre el cemento. 

Un día más de calles desoladas, 
Un día más de mentiras, 

 otro más, de ensueño con lo posible de lo imposible 

Ella allá... 
con su ropaje por hogar. 

El problema de la vivienda, de años atrás ha centrado la atención de políticos 
y estudiosos, quienes, dentro de perspectivas ideológicas o teóricas 
diferentes, fueron cambiando sus miradas a la par que cambiaban las 
dinámicas, fuerzas y paradigmas que iban configurando su 
contemporaneidad. 

Esta reflexión pone la mira sobre el viviendismo como un tema de larga data 
que, precisamente por viejo, ha ido configurando visiones recurrentes -
imaginarias, políticas y prácticas- desde las que se afectan las tramas de 
existencia cultural, social, política y económica de muchos habitantes; 
incidiendo categóricamente sobre las formas y posibilidades de habitar y, lo 
que es peor, alterando los deseos desde los que construimos el espacio y las 
ciudades que habitamos juntos.  

Así mismo trabaja sobre el hábitat, como noción que ha movilizado 
expectativas académicas y políticas, pero que con los años ha sido utilizada 

                                            
1 Reflexión presentada en el Seminario-Foro Internacional "La construcción del hábitat popular: Experiencias 
de intervenciones urbanas, arquitectónicas, tecnológicas y pedagógicas- organizado por el Departamento de 
Investigaciones de la Facultad de Arquitectura de la Universidad La Gran Colombia, Santafé de Bogotá, 
Octubre 29-31 de 2003. (Nota: En la convocatoria se editó parte del título como: Hábitat de sub-vivienda, en 
lugar de Hábitat versus vivienda). 
2 Arquitecta, Profesora Emérita y Asociada de la Universidad Nacional de Colombia, adscrita a la Escuela del 
Hábitat – CEHAP de la Facultad de Arquitectura de la Sede Medellín y miembro del cuerpo académico de su 
Maestría en Hábitat. 
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instrumentalmente, adoleciendo de poca capacidad transformadora, siendo 
así funcional la arquitectura pero sin implicaciones estéticas y funcional, a la 
planeación pero sin implicaciones prospectivas y a la academia pero sin 
implicaciones epistemológicas, científicas ni humanísticas; a riesgo de 
dejarse corroer por un uso generalizado que desconoce su significación más 
profunda. Nos hemos acostumbrado nos dudar de las interpretaciones que 
de aquella se hacen desde perspectivas positivistas, cortoplacistas y 
reduccionistas, despojando la noción de hábitat de sus propósitos de ruptura 
frente a las perspectivas simples. 

Enfrentar la vivienda al concepto de hábitat permite indagar por ella como 
parte de las redes que tejen distintos grupos humanos en conexión con su 
espacio, inherentes a la realización de la cotidianidad humana, en esferas 
tanto operativas y fisiológicas como sociales, económicas y simbólicas, 
superando con ello el sentido funcional que normalmente se ha atribuido a la 
vivienda, bien como valor de uso o de cambio, en tanto objeto, máquina o 
función. Ello lleva a comprender la vivienda no sólo desde lo ya comprendido 
sino a emitir lo que aún ni sabemos pronunciar, a lanzar preguntas no 
formuladas, a dar respuestas no esperadas y a deconstruir y construir 
sistemas conceptuales no inaugurados; para indagar por nuevas 
interpretaciones de la vivienda como parte del sistema del hábitat humano3, 
moviéndose entre los umbrales de la razón y la imaginación; de lo real y lo 
ideal; de lo posible y lo imposible, entre el reconocer, conocer y comprender y 
el desear, concretar y actuar. 

Rápida retrospectiva 

Recorreremos rápidamente el último medio siglo, mirando algunas 
transformaciones del contexto local y global, económico, político y social 
tanto como cultural, pedagógico, científico4 y tecnológico, donde se inscribe 
la realización de la vivienda y el hábitat; a pesar de las cuales, pareciese que 
muchas de nuestras orientaciones y propuestas políticas y académicas 
hubiesen entrado en estado de hibernación o, peor, de decadencia.  

                                            
3 En la Escuela del Hábitat – CEHAP hemos venido elaborando reflexiones sobre el hábitat en tanto 
configuración de tramas y redes de vida en la configuración del espacio, buscando comprender la complejidad 
del habitar humano. Ver la Tesis de Maestría en Hábitat del historiador Felipe Gutiérrez Flórez:  Rutas y 
sistemas de hábitats: La ruta como objeto: Epistemología y nuevas cartografías para pensar el hábitat”, que 
obtuvo mención de Meritoria de la Universidad Nacional de Colombia - Sede Medellín.  
4 La investigación en vivienda en AL ha contado con estudiosos. Mencionaremos sólo a algunos como Emilio 
Pradilla, Martha Schteingart y Oscar Núñez en México; Gustavo Riofrío en Perú; Jaques Aprile, Gilma 
Mosquera, Samuel Jaramillo, Humberto Molina, Alberto Saldarriaga, Gilberto Arango, Hernando Carvajalino y 
Fabio Giraldo en Colombia;  y con grupos como: CINVA/UNAL Bogotá, CENAC, PEVAL (UNAL Colombia e 
IHS-BIE Holanda) y CEHAP/UNAL en Colombia; Colegio de México, COPEVI y CENVI en México,  
FUNDASAL en El Salvador; CIUDAD en Ecuador; CCU en Uruguay, AVE-CEVE en Argentina, entre muchos 
otros. Por su parte, el hábitat, como nueva perspectiva, además de los anteriores cuenta con un buen 
momento a partir de las Maestrías en Hábitat de la Universidad Nacional de Colombia (Sedes Medellín, 
Bogotá y Manizales) y de la Universidad Nacional de Mar del Plata, de Rosario y de Tucumán en Argentina. 
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La primera mitad del siglo, imbuida por el imaginario de las ciudades del 
urbanismo moderno, donde la geometría, la forma y la estética arquitectónica 
dominaban la mente y el diseño, llevó a nuestras ciudades  a desear hacerse 
suficientemente “ciudades” buscando alcanzar modelos y estándares 
foráneos. Luego, para principios del decenio del 50 fue emergiendo el 
discurso urbano ligado a la idea las ciudades planificadas dentro de un 
esquema físico funcional fundado en la circulación y en la escisión de usos y 
actividades: Cada cosa habría de ocurrir en el lugar que se tenía previsto 
para ello, con un sentido de la ciudad asociable al de una máquina cuyas 
piezas y relaciones están predefinidas; en lugar de plantearse como un 
sistema de partes y relaciones que van moviéndose en la construcción de sus 
propias lógicas, habilitando el desarrollo de una espacialidad fundada en la 
realización de las múltiples dimensiones de lo humano.  

Desde la Escuela de Ecología Urbana de Chicago, en la segunda década del 
siglo, como corriente de la sociología norteamericana que precede al 
funcionalismo5, se perfila la organización del espacio por particularidades 
contribuyendo a la organización de zonas según funciones y de sectores 
sociales, lo cual se interpreta en “preocupación de Burgess (...) por delimitar 
claramente el espacio que ocupa cada grupo social de la ciudad”; 
contribuyendo con las perspectivas marginalistas, en torno a las cuales a su 
vez se tejen las ideas de lo que Adela Cortina llama integracionismo, cuyo 
propósito es integrar lo diverso al sistema de vida occidental dominante. Así, 
la ciudad se planteaba como reguladora de la vida de sus ciudadanos 
mediante la división de grupos sociales y la organización de sectores: en 
algunos de los cuales se comerciaría, en otros de produciría, en otros se 
serviría y en otros se residiría..., y todo ello se articularía mediante su red vial, 
estructurante, eminentemente vehicular. Si bien en ambos períodos se 
concebía el espacio como receptáculo o contenedor, como forma física 
geométrica, durante la primera mitad del siglo primaban las concepciones 
estéticas mientras en la segunda lo hacía las concepciones funcionales; en la 
primera incluso los imaginarios higienistas llegaban a ser más idealistas, 
mientras en la segunda apuntalaban más el control y la regulación. Mientras 
a comienzos de siglo el espacio aun se concebía para el disfrute de una 
estética clásica y del deleite citadino, en la segunda se concebía dentro para 
el disfrute de la eficiencia y el servicio al ciudadano. Así, la modernidad, 
encarando las tendencias particulares del pensamiento técnico de cada 
época, aunque se vio abocada a distintas expresiones, tuvo en común su 
desconocimiento de las fuerzas que cruzaban la ciudad y que constituían el 
estado real existente de su espacialidad. 

Lo que se pensaba sobre la vivienda hace cincuenta años, se inscribía en la 
puesta en desarrollo de los paradigmas del pensamiento moderno sobre el 
espacio, fundados en las respuestas que desde el urbanismo y la 
arquitectura se daban en la posguerra europea, con Le Corbusier como su 

                                            
5 Elementos generales tomados de Antología de sociología urbana.  
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máxima figura: funcionalismo, uniformización y universalidad, asociados al 
proyecto de eficiencia, cobertura e inclusión social de países y pueblos al 
bienestar y el confort, proporcionaban una nueva perspectiva proyectual y 
tecnológica de la vivienda; llevando tanto a políticos como a diseñadores a 
proponer parámetros de uniformidad, desconociendo los sentidos sociales y 
culturales así como políticos y económicos contenidos en el hábitat de la 
numerosa población que convertían en objeto de sus políticas. Nos 
encontrábamos en el tránsito de la vivienda por encargo, diseñada por pautas 
personalizadas (en nuestro caso influenciada por la casa californiana) hacia 
la vivienda como oferta masiva; y, en lo popular, transitábamos de la vivienda 
obrera de la primera mitad del siglo a la vivienda estatal a partir de dicha 
década. Tras un principio de siglo movido más por las iniciativas de grupos 
técnicos, económicos  y sociales6 con cierta participación del Estado, 
entrábamos a esta segunda mitad del siglo convencidos del papel regulador y 
ejecutor del Estado.  

A partir de entonces, para el decenio del 60, período en el cual se despliega 
la Alianza para el Progreso, la expansión de la ciudad por agregación 
evidenciaba el desajuste entre el crecimiento (vegetativo o por migración) y la 
capacidad de respuesta de la sociedad, en particular del Estado, al problema 
de la vivienda. Es precisamente sólo en esta década cuando el Estado 
realmente asume una intervención significativa en vivienda (Nuñez, Pradilla, 
Schteingart, 1982, 24). Para entonces había emergido toda una gama de 
alternativas no convencionales, no planificadas, informales e ilegales, como 
respuesta realista y efectiva a la demanda insatisfecha: tomas de tierra 
(invasiones) y urbanizaciones ilegales (piratas) constituyeron la respuesta 
masiva, que en este período se sumaba a la ejecución estatal y a otras 
modalidades como el alquiler, el inquilinato, la vivienda compartida y la familia 
expandida. Fue tal la acción de vivienda por fuera de la norma, que la ley 66 
del 68 cierra esta década, estableciendo como delito la urbanización ilegal 
(pirata), sancionando con cárcel a quienes incurriesen en ello. 

Ya para los 70, inscritos en la política y el contexto7 internacional, Colombia 
es uno de los países con más alta presencia estatal en materia de vivienda. 
Para ello contaba con un sistema de ejecución directa apoyado por la 
producción de vivienda del Instituto de Crédito Territorial (ICT) y por la 
financiación del Banco Central Hipotecario (BCH), cuyo capital era estatal y 
privado (Jaramillo, 1982, 204). En este decenio se implantan las Normas 
Mínimas de Urbanización y Servicios Públicos8 (1971) y el Programa de 
Vivienda Masiva (1972), y se acuerda el Plan Nacional de las Cuatro 
Estrategias Desarrollo, en el gobierno de Pastrana Borrero, (1974) en el cual 

                                            
6 Fernando Botero (1996), por ejemplo, muestra cómo la sociedad de Mejoras Públicas en Medellín, ligada a 
la dirigencia social de la ciudad, en su “creación de un espíritu cívico”, formaba parte de la trama del poder 
político del Estado; dándose lo que él denomina “la frontera difusa entre lo público y lo privado”. 
7 Vientos de los 60 y 70: Una generación convencida de la posibilidad de cambio, en plano socio político 
movilizado por el proyecto socialista y en el plano sociocultural por el hippismo. 
8 Departamento Administrativo de Planeación Nacional y Departamento Administrativo de Planeación Distrital. 
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la vivienda se configura como un centro de la política nacional, asociada a la 
industrialización del campo, la urbanización y la generación de empleo 
urbano, como pilar para activar el sector de la construcción como oferente de 
empleo para la población que quedaría cesante a causa de la 
industrialización del campo. Así, la vivienda fue factor decisivo para 
establecer el sistema financiero de valor constante (UPAC) que entraría a 
regular la economía nacional. Tres actores sociales, siempre beneficiados por 
el desarrollo urbano, a partir de tal momento operarían sinérgicamente con el 
aval del gobierno colombiano como los actores principales del sistema de 
vivienda: constructores, propietarios y financieros, beneficiándose de la 
creciente demanda por el suelo y la vivienda. 

La Conferencia de Naciones Unidas en Asentamientos Humanos (Vancouver, 
1976), como hito internacional, contribuye a fortalecer una línea de trabajo 
político sobre la vivienda, a la luz de enunciados como los de John Turner9, 
quien buscaba el reconocimiento de los pobladores como protagonistas del 
proceso urbano y de la autoconstrucción como alternativa para enfrentar el 
problema de la vivienda; rompiendo con las visiones que reducían la 
intervención en vivienda a los mencionados tres actores tradicionalmente 
reconocidos. A pesar de que detrás de tal reconocimiento de los pobladores 
hubiese elementos alternativos en materia cultural, social y económica en pro 
de los procesos urbanos de los grupos más vulnerables, el asunto también 
constituyó un centro polémico debido a su ligazón con el debilitamiento del 
compromiso del Estado frente al problema y con la sobreexplotación de mano 
de obra (Nuñez, Pradilla y Schteingart, 1982, 16). Recordemos cómo, desde 
un enfoque estructural marxista, se advertía sobre el riesgo de la 
desaparición del subsidio y el aumento de la transferencia de 
responsabilidades a los propios pobladores, señalando la autoconstrucción 
como “alternativa reaccionaria” (Pradilla, 1982, 317). 

“En el momento actual el Banco Mundial, otros organismos internacionales, y 
muchos Estados latinoamericanos nos plantean el impulso masivo a la 
autoconstrucción como el camino para la “solución” del problema de la 
vivienda de los sectores urbanos más pauperizados, a la vez que reducen los 
subsidios y hacen cada vez más próximas a la rentabilidad capitalista sus 
programas dirigidos a los sectores medios de la población, reproduciendo 
asimismo la segregación social del hábitat. (Nuñez, Pradilla, Schteingart, 1982, 
28). 

El auge en las políticas de vivienda en Colombia convertía al país en un 
laboratorio de experimentación privilegiado, en lo cual transitamos por 
cambios tanto en las formas de producción como del trazado urbano. En 
cuanto a la casa propiamente, iniciábamos el tránsito desde la vivienda 
terminada hasta los núcleos básicos, basados en lotes de 6 por 12 (72 m2) 
adecuados a las normas mínimas de la época, dando pie para que en los 80 
se diesen programas masivos de lotes con servicios con lotes individuales de 

                                            
9 Ver: Housing by people: “Todo el poder para los usuarios”. 
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54m2. Hacia adelante continúa el proyecto de reducción de lotes hasta llegar 
al desatino de trabajar con lotes de bifamiliares de 54m2, lo cual equivale a 
una exigua cantidad de 27m2 por vivienda para una familia de bajos ingresos, 
cuya estructura familiar y productiva en su relación con el espacio difiere 
notoriamente a la una familia de ingresos medios o altos10.  

Si bien el decenio del 80 se abría con un país dispuesto a experimentar en 
vivienda, en parte, éste se centraba en un enfoque positivista que dejaba de 
lado aquello que reclamábamos como integralidad, como confluencia de lo 
físico, social, económico, político y cultural. A pesar de dicho papel 
protagónico del Estado, cada vez se fue haciendo más evidente el desajuste 
de las políticas de vivienda ante el acelerado proceso de urbanización y al 
aumento de asentamientos cuyas lógicas estaban por fuera de la planeación 
y la normatividad urbanas. En el impulso oficial a la autoconstrucción, la 
relación entre lo público y lo privado se elaboraba por conveniencia de la 
activación del sector de la construcción mediante la ejecución por parte del 
Estado de planes masivos de vivienda de interés social; y la relación entre lo 
público y lo comunitario se elaboraba por la conveniencia de contar con la 
población como autoconstructora de su propia vivienda.  

A principios de los 80, la vivienda y lo urbano constituían uno de los centros 
de la política social, cargando sus propias contradicciones. En este decenio 
se produce un giro en la política de vivienda mediante el impulso de formas 
de financiación a la oferta organizada en conexión con la autoconstrucción. El 
Estado reconoce las comunidades como un nuevo actor en el desarrollo 
territorial (si bien éstas venían cumpliéndolo este papel por su cuenta desde 
los 50). Mientras se movilizaba todo el proceso en pro de la autoconstrucción 
como una alternativa social de resistencia, por otro lado, se transformaban 
las relaciones entre el Estado, el capital privado y la comunidad, debilitando 
la responsabilidad estatal como garante y ejecutor del interés público, 
fortaleciendo la iniciativa privada y utilizando funcionalmente la mano de obra 
comunitaria.  

                                            
10 Agradezco el aporte de información de Luis Fernando Dapena R. 
1971: Normas mínimas: Lote sin subdivisiones:   Lote mínimo  8x8    =  64m2  

Lote máximo   9x9    =  81m2  
ICT - Med. Lotes  6x12  =  72 m2 

1972: Francisco Antonio Zea   Lote   6x12  =  72 m2 
1982: Kennedy   Lote   6x12  =  72 m2 
1985-87: Vallejuelos    Lote con servicios  4.5x12 = 54m2 
1985: Pilar del Cerro (Corvide).  Lote   42m2   

Área construida vivienda  36m2 
1987-91: Balcones Robledo  Lote Unifamiliar   54 m2 
    Lote Bifamiliar   60m2   (30m/vivienda) 
    Lote Trifamiliar    72m2 y 60m2  (equivale: 24 y 20 m2/vivienda) 
1988: Estatuto Medellín  Lote Unifamiliar  60 m2   (4m frente) 
    Lote Bifamiliar  72 m2   (5.5m frente) 
    Lote Trifamiliar   105 m2   (6m frente) 
         Estatuto Medellín: Urbanizaciones y edificaciones aisladas de Alta Densidad:       

Lote mínimo Unifamiliar   72 m2   (5.5m frente ) 
    Lote Bifamiliar y trifamiliar  72 m2   (6m frente)  

Área por vivienda             30 m2/1alcoba; 40 m2/2alc.; 60 m2/3alc.; 80 m2/4 alc. 
1992: Limonar     Lote Bifamiliares     54m2 (equivales a 27m2 / vivienda) 
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En medio de las polaridades conceptuales, emergían nuevos discursos y 
procesos que afilaban el significado político de la propuesta participativa de la 
autoconstrucción. Los 80 representaron un giro en las formas de 
organización social, hasta entonces bastante referidas a demandas micro 
territoriales desde organizaciones como las Juntas de Acción Comunal (JAC) 
en torno a la vivienda o al barrio, hacia un espacio más político, con el 
fortalecimiento de organizaciones de vivienda, no sólo de base comunitaria, 
sino federado y confederado; como CENAPROV (cuyo trabajo político en 
barrios populares venía ya de décadas anteriores), FENAVIP, 
FEDEVIVIENDA (2º grado) y CENPAVI (3º grado). Se veía emerger un 
proyecto con un nivel de organización cívica y de pobladores11 más 
estratégico, articulado en cierto tipo de red e independiente del Estado, que 
pretendía afectar órdenes políticos mayores.  

Coincide ello con la política de vivienda de Belisario Betancur de estímulo a 
la oferta organizada mediante el respaldo a grupos de autoconstrucción; en lo 
cual se gesta un sinnúmero de experiencias comunitarias, abriendo un 
campo experimental tanto arquitectural y tecnológico como organizativo y 
financiero, que coadyuvaron a gestar un movimiento de vivienda capaz de 
negociar políticamente con el Estado, local y nacionalmente. Lo anterior no 
ocurre por fuera del proceso internacional, en el cual fortalece la capacidad 
de las organizaciones no gubernamentales de vivienda. Allí, la Coalición 
Internacional del Hábitat, para 1987 lideraba la campaña por el derecho a la 
vivienda, logrando inscribirlo como tema en la Comisión de Derechos 
Económicos y Sociales de Naciones Unidas ECOSOC. En ello participa 
Colombia, con esfuerzos de ONG como FEDEVIVIENDA y académicos, 
llegando a plasmar el derecho a la vivienda digna en su Constitución del 91. 

Para fines de los 80, nacional e internacionalmente, se habían posicionado 
nuevos asuntos relacionados con la política urbana, como la 
municipalización, la reforma urbana y la problemática ambiental; reorientando 
los esfuerzos del movimiento viviendista hacia una mayor proyección política 
para aprovechar: la descentralización municipal (1986) que afectaría la 
política local desde las reivindicaciones de los pobladores; la regulación del 
suelo urbano (Ley 9/89 de Reforma Urbana), que movilizaría socialmente la 
oferta de suelo, la expropiación y la asequibilidad, para cubrir el déficit de 
vivienda de grupos de bajos ingresos; y la problemática ambiental que 
permitiría legitimar los temas de habitabilidad, salubridad, riesgos y 
seguridad, propios de la vivienda en las visiones ecológicas dominantes. Se 
van configurando nuevas Organizaciones No Gubernamentales (ONG), como 
FORO, IPC, y REGION, entre otras que, más allá de un carácter asistencial, 
buscaban construir nuevas formas de desarrollo social y alternativas de 
confluencia sociopolítica. 

                                            
11 Ver: Los pobladores urbanos en América Latina. 
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A pesar de las potencialidades políticas del cambio de perspectiva y de 
escala para el movimiento de vivienda, tales espacios no necesariamente 
representaron beneficios reales pues, en lugar de confluir sinérgicamente, en 
parte, con el cambio de interés se minimizó el problema de las condiciones 
espaciales de existencia cotidiana de la población, en pro de una 
magnificación del asunto político a otra escala. Es decir, problemas de mayor 
dimensión como la democratización nacional mediante la municipalización y 
la democratización intra municipal no necesariamente apuntaría a cualificar la 
vida de la población; la intervención del suelo urbano en beneficio del 
municipio no necesariamente actuaría en pro de sus pobladores; y la 
preocupación por la conservación del ecosistema, en términos de recursos 
renovables y no renovables, no se dirigiría a mejorar y establecer condiciones 
sostenibles referidas a la habitabilidad humana.  

El fin del decenio del 80 significó para Colombia un giro social radical, de 
cuya trascendencia aun ni nos percatamos. En la llamada década perdida, 
coexistíamos no sólo con los impactos de la recesión, el desmoronamiento de 
Europa Oriental y la crisis de la deuda externa de los países latinoamericanos 
(muchos transitando por dictaduras), sino que incursionabamos en la 
apertura económica, desde el gobierno de Barco, ligada el proceso mundial 
del neoliberalización y en la explosiva violencia asociada al fortalecimiento 
del narcotráfico, al cambio del proyecto de las guerrillas y a la persecución 
política contra sectores democráticos y movimientos cívicos, comunitarios y 
de izquierda12.  

En nuestro caso local, el fin del decenio del 80 se caracterizó por la aguda 
explosión de la crisis, tocando fundamentos éticos tanto como institucionales, 
políticos como culturales, económicos como sociales. Colombia y 
particularmente Medellín se vieron abocados a ocupar un nuevo nicho en el 
orden internacional referido al narcotráfico, la violencia y la crisis social. La 
ciudad se vio convocada a repensarse, generando una organización cívica 
sin precedentes, a lo cual contribuyó la Consejería Presidencia de la 
República en lo cual se fortaleció su tejido social al integrarse organizaciones 
comunitarias, políticas y no gubernamentales, algunos sectores del Estado y 
pocos del empresariado, en la tarea de pensar, investigar, re-conocer, 
comprender y actuar de otra manera, desde la misma ciudad. 

Culminó esta década en un clima de zozobra que se agravaría en los 90 con 
la expansión de la acción armada, de guerrillas y autodefensas, ambas en 
cruce con el tráfico de droga. El orden económico internacional intensificaría 
su presión sobre el fisco, continuando la abrupta apertura del período de 

                                            
12 Agradezco aportes de Atanasio Roldán B. 
Recordemos los asesinatos de personalidades como Lara Bonilla, Lou Murtia, Bernardo Jaramillo, Hector 
Abad Gómez, Leonardo Betancur, Luis Carlos Galán y Carlos Pizarro; y de los miembros de la Unión 
Patriótica y de líderes y dirigentes del oriente antioqueño. A pesar de que a principios de los 90 ya iniciaba el 
refugio de colombianos en el exterior, el asunto se desconocía internacionalmente y apenas si se había 
denunciado en la Comisión de DDHH de Naciones Unidas en Ginebra. 
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Gaviria, restringiendo el papel social del Estado al de facilitador, debilitando 
su responsabilidad frente a la vivienda y minimizando el papel de las 
organizaciones de vivienda. 

Si bien iniciábamos los 90 con un país que estrenaba una Constitución con 
perfil democrático, también constatábamos cómo otras reglas regían el juego 
real de las relaciones sociales, dándose un precario reconocimiento hacia las 
organizaciones sociales y civiles, la persecución política y la expansión de 
prácticas de resolución de conflictos y satisfacción de intereses por la vía de 
los hechos y el uso de poderes derivados de la corrupción y de las armas. La 
distancia entre el ideal constitucional y la realidad practicada contraponía dos 
fuerzas que operaban bajo lógicas distintas: el deber ser del derecho y el ser 
practicado por el poder. 

En conexión con el hábitat, fue éste un período de debilitamiento de la visión 
política sobre la vivienda y de fortalecimiento de la visión ambiental; teniendo 
ambos asuntos sus riesgos: frente a lo urbano, como en los años 50, el 
propósito del regular el espacio reemplazaría, en buena parte, el interés por 
la calidad habitacional y por reconocer las tramas de vida que de manera 
particular tejen de diferentes grupos en la construcción cotidiana de sus 
hábitats. Frente a lo ambiental, la conservación del ecosistema debilitaría la 
preocupación por la habitabilidad y sostenibilidad de los sistemas de vida 
humanos, implicando una tensión entre hábitat humano y ecosistema. El 
discurso ambiental impregnaba el medio internacional y nacional, de allí que 
HIC organizase en 1991 un Foro en México sobre ¿Un futuro Común? 
Poblamiento Desarrollo Medio Ambiente. 

No es accidental que, entre 1991 y 1992, en desarrollo del Sistema de 
Ciencia y Tecnología Colombiano (SNCYT), ante la propuesta de trabajar 
exclusivamente un programa de medio ambiente, sostuviésemos largas 
discusiones en torno a la conveniencia, o no, de que un programa científico 
asumiese el campo del Hábitat (humano). En 1993 dicho Sistema reconoce 
hábitat como asunto inherente al desarrollo de la investigación, no como 
campo de conocimiento particular sino integrado en el programa de Ciencias 
del Medio Ambiente y el Hábitat13. Han transcurrido ya diez años de 
discusiones al interior del sistema científico para mantener en una posición 
adecuada para investigar hábitat humano, ciudades y territorio, pues el 
enfoque científico predominante privilegia los recursos naturales (renovables 
o no) por encima de los asuntos de la habitabilidad y el habitar humano, en lo 
cual no sólo hay problemas académicos sino dificultades asociadas a 
intereses y respaldos políticos y económicos con que cuenta la problemática 
de conservación ambiental. En tal debate ha cumplido un papel importante la 
Asociación Colombiana de Investigadores Urbano Regionales (ACIUR), con 
su interlocución para mantener un espacio adecuado para el 
desenvolvimiento del conocimiento sobre la espacialidad humana. 

                                            
13 Ver: Bases del Plan del Programa Nacional de Ciencias del Medio Ambiente y el Hábitat, Colciencias, 1993 
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Transcurridos 17 años del evento de Vancouver, en 1993, internacionalmente 
se colocan nuevamente los asentamientos humanos y la ciudad en la mira al 
convocar, para 1996, a la Cumbre Mundial de Ciudades de Estambul, al cual 
nuestro país lleva su documento Colombia en Hábitat II. En el Informe 
Mundial Asentamientos Humanos de la conferencia, los gobiernos plantean 
reconocer que “la consecución de los objetivos del Programa de Hábitat 
necesitará una acción concertada en cuestiones como la financiación del 
desarrollo, la deuda externa, el comercio internacional y la transferencia de 
tecnología”.... y proponen las metas como: vivienda adecuada para todos, 
asentamientos sostenibles, participación, igualdad de género, financiación, 
cooperación internacional, colocando nuevamente los asentamientos 
humanos y las ciudades en la mira. La Conferencia se mueve en la 
paradójica, al buscar hacer confluir los principios democráticos con los del 
mercado cuyas racionalidades no sólo son distintas sino en buena parte 
opuestas; al buscar reconocer la diversidad y la equidad en medio de la 
eficiencia y la alianza público-privado dentro de la idea de competitividad, 
inversión y recuperación fiscal; y al pretender integrar asuntos de difícil 
confluencia en medio de los intereses internacionales, moviendo su discurso 
entre la sostenibilidad y el  desarrollo. 

En 1994 se aprueba la Ley 152 Orgánica del Plan de Desarrollo y en 1995 el 
Gobierno de Samper formula la Política Urbana del Salto Social, Ciudades y 
Ciudadanía, avanzando en un discurso urbano complejo. De allí, en 1997, se 
deriva la Ley 388 que rige los Planes Ordenamiento Territorial Municipal, 
modifica la ley de reforma urbana del 89 y define normas para el 
ordenamiento territorial de los municipios, aportando instrumentos de 
actuación importantes, que de ser bien utilizados permitirán intervenir el suelo 
para garantizar su utilidad social. Sin embargo, dicha política define las 
nociones de vivienda y entorno de manera tal que, a pesar de inscribirse en 
un discurso complejo, adolece de simplificaciones que no contemplan las 
implicaciones del hábitat y el habitar humanos, propiciando la perpetuación 
del enfoque viviendista. 

En la década del 90 emergen algunos factores, asociados a un cambio de 
imaginario frente a la planeación de la ciudades: la aceptación de un 
reencauchado discurso de modernización y la incursión en el de la 
posmodernidad; la fuerza cultural y económica de la globalización; la 
corriente de desmonte de lo público y el fortalecimiento de lo privado; la crisis 
de los sistemas de bienestar en el Sur, conducida bajo presiones 
internacionales, y sus consecuentes impactos sobre las condiciones de 
sobrevivencia de un alto porcentaje de población.  

A mediados de los 90, la movilización civil en torno al proyecto de ciudad, 
confluye en los nuevos espacios de planeación que surgían, como fenómeno 
global, desde dos ideas: lo estratégico y lo competitivo. Lo estratégico 
asociado al interés por democratizar la planeación mediante el fortalecimiento 
de las redes sociales (con dos tendencias: su conveniencia para el capital –
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en cuyo caso las redes son visto como capital social– y su conveniencia para 
el movimiento social –en cuyo caso de ven como tejido social–) que 
permitiesen dirigirse a líneas estratégicas de desarrollo movilizando alianzas 
entre actores (así mismo con dos tendencias: la conveniencia de la alianza 
público-privada –vista como Estado/capital– y la conveniencia de la alianza 
público-civil –vista como Estado/organizaciones sociales–); y lo competitivo 
asociado a la idea de lograr ciudades con las cualidades exigidas para 
cumplir un adecuado papel dentro de la economía internacional, ligado a 
factores funcionales que creasen condiciones para los nuevos procesos y 
formas de organización de la producción y los servicios, conllevando a un 
cambio en las vocaciones de las ciudades; conllevando cambios radicales en 
la concepción del espacio urbano.  

En este último decenio, los colombianos, echando mano de nuestra 
capacidad de movernos un tanto en la esquizofrenia, nos vimos abocados a 
asumirnos como un país en guerra a la par que nos avizorábamos como un 
país entrando al reto de articularse en el sistema global de ciudades. 
Mientras todos los días nos sumíamos en la indignación por la muerte, la 
emergencia de fuerzas oscuras, el riesgo, el terrorismo, el silencio, la 
impotencia y la desconfianza; igualmente nos embarcábamos en construir 
alternativas, desde la organización civil, la negociación de paz, la tolerancia, 
la neutralidad, en fin..., convenciéndonos de la posibilidad de compatibilizar 
perdón y memoria y de lograr la re-construcción de la confianza. En Medellín, 
en esta década, emergen procesos distintos: los Planes Zonales liderados 
por organizaciones ciudadanas desde la primera mitad de los 90, logrando 
ser reconocidos en el Sistema Municipal de Planeación y el Plan Estratégico 
de Medellín iniciado en la segunda mitad del decenio; constituyendo lo que 
hoy se denomina la red de planes zonales. Finalmente, derivado de la ley 
388, para el cambio de mileno se culminaría el Plan de Ordenamiento 
Territorial.       

Actuábamos desde el Estado y la sociedad civil en democratizar los procesos 
de planeación, en fortalecer el tejido social público-privado-comunitario y en 
compatibilizar el proyecto social con el proyecto territorial y de desarrollo. 
Omito una evaluación, pues requeriría un desarrollo propio, sin embargo dejo 
entrever cierto escepticismo frente a los logros sociales y políticos de los 
procesos de la década anterior y de nuestra propia participación, en términos 
del avance real en el establecimiento de condiciones de vida más dignas, 
justas, democráticas y sostenibles para la población urbana más afectada por 
la crisis. 

En este último y actual período, nuevamente gana terreno la perspectiva 
funcional de un urbanismo al servicio de hacer atractivas nuestras ciudades 
mediante la oferta de buenas bases de comunicación y vialidad, de servicios 
de negocios y comercios internacionales, turísticos y culturales. Redunda ello 
en una transformada emergencia del discurso sobre lo colectivo, lo público y 
la espacialidad general de la ciudad, concretándose en macroproyectos, 
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espacios públicos representativos, control del espacio público, control e 
higienización de sectores de la ciudad, en detrimento de la mirada sobre la 
espacialidad cotidiana propia de las redes del hábitat, la vivienda, lo grupal, lo 
étnico, lo individual, lo intimo.  

Embargados por la exacerbación de dos fuerzas heredadas del decenio 
anterior: la guerra y la globalización, cuyos impactos negativos recaen con 
mayor fuerza sobre los grupos económicamente vulnerables, atravesamos un 
momento caracterizable por: debilitamiento en la economía de grupos de 
ingresos medios y bajos; desestabilización en sus hábitats; aumento de 
costos de localización; filtraciones descendentes en la vivienda; 
desplazamientos forzados del campo a la ciudad y entre distintas zonas de la 
misma; presiones del sector informal por usar el espacio público urbano; y 
demanda de suelo por los nuevos pobladores urbanos; lo cual se confronta 
con ciertas características derivadas de la búsqueda de nuestras ciudades 
por modernizarse y hacerse competitivas, como: reemergencia de proyectos 
de desarrollo urbano, infraestructura y espacios públicos representativos, 
movimientos hacia la recuperación de la renta urbana mediante cambio de 
usos, renovación y macroproyectos (desviando hacia allí los intereses y 
recursos del Estado en detrimento de las obras de desarrollo social); sectores 
urbanos sometidos a las presiones de la planeación por integrarlos o 
recuperarlos dentro de las lógicas rentables, cambiar su destino y ordenar su 
uso del suelo; deterioro de zonas en proceso de congelación como reservas 
para futuros proyectos de desarrollo; y emergencia de proyectos de vivienda 
masiva bajo modelos restrictivos en términos del hábitat que proponen.  

La vivienda deja ahora de ser prioritaria para la planeación y el urbanismo, 
así como para la política social y entra en un estado particularmente distinto: 
de un lado, el discurso del espacio público debilita el de la vivienda, ante la 
suposición de que lo colectivo y lo social ocurren desde la trama de espacios 
públicos, lo cual no es en nada cierto para nuestras formas particulares de 
habitar. Se movilizan proyectos urbanos en torno a la red de parques, 
caminos, edificios públicos, plazas, bibliotecas, museos, etc. y, sin que 
desconozcamos la importancia de lo anterior, se desdibuja la posibilidad de 
fortalecer los sistemas de vida que desarrollan en el espacio grupos humanos 
específicos de acuerdo con sus formas de socialidad, sus prácticas sociales y 
productivas en el espacio, sus maneras de habitar y, en ello, de configurar 
sus hábitats. De allí que ocurra que, ante el crecimiento urbano, la 
privatización y la reemergencia del movimiento civilizatorio, en nombre de la 
vida moderna, se desmembren muchos tejidos sociales, culturales y 
económicos que se han configurado como hábitats, bajo la idea de que estos 
no corresponden a los parámetros deseados para los habitantes del mundo. 
Todo ello redunda en una asignación presupuestal estatal que se orienta a la 
infraestructura y los espacios públicos, debilitando su inversión en vivienda y 
hábitat.  
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Para la institucionalidad, el nuevo lugar de la vivienda está en el ámbito 
económico pues y, como en la década del 70, como útil para activar el sector 
de la construcción y generar empleo. Tres elementos coinciden nuevamente, 
como en los 70, beneficiando a propietarios, constructores y financieros. En 
primer lugar, la ley 388, reactiva el aprovechamiento de la renta del suelo 
urbano pero, aunque paradójicamente pretende lograr cumplir la función 
social de la propiedad, en realidad, la capacidad de gestión de proyectos de 
transformación del uso del suelo (con los planes parciales y actuaciones 
urbanísticas), cuenta es con la capacidad gestión y organizativa de la 
dirigencia económica local asociada esos tres actores, en lo cual el interés 
social se diluye y las comunidades terminan sin poder real de formulación, 
gestión y negociación. En segundo lugar, al cambiar del subsidio a la oferta 
por el subsidio a la demanda, el sistema de financiación y de subsidios del 
Estado queda totalmente orientado al sector formal de la construcción, 
debilitando las posibilidades para los proyectos económicos de vivienda de 
las organizaciones comunitarias y sociales. A diferencia de los 70, la 
ejecutoría ahora está totalmente centrada sobre el constructor privado 
mientras antes se distribuía entre éste y el Estado (con el ICT y BCH) 
agudizando un beneficio monopólico para los constructores; y, en tercer 
lugar, el empleo se concibe esencialmente asociado al proceso de 
producción de la vivienda formalmente construida, dejando de lado la 
magnitud y significación económica de los procesos productivos y de mano 
de obra que se gestan en los desarrollos de vivienda evolutiva y 
autoconstruida, derivado de otras formas de producción. 

La preocupación por repensar la vivienda desde el hábitat viene creciendo 
entre algunos sectores y decreciendo entre otros. Mientras en los 60 hábitat 
se asociaba de manera general a vivienda y asentamiento humano, a 
mediados de los 80, para ciertos sectores de la academia y la política el 
plantear hábitat en lugar de vivienda buscaba posicionar una perspectiva 
integral para ampliar las nociones positivistas que operaban sobre el 
problema. Así, si bien en los 60 no se problematizaban los enfoques de 
vivienda desde el hábitat, para los 80 con ésta noción se proponía cambiar su 
composición desde dimensiones no sólo materiales sino sociales, culturales y 
políticas. Ello incluso derivó en cambios en nuestra propia denominación 
institucional pasando en 1985 a adscribir el objeto de estudio de vivienda al 
de hábitat14; lo cual así mismo se mostraba en el trabajo del HIC en pro del 
derecho a la vivienda15.  

Hoy, a principios de milenio, mientras hábitat ha sido incorporado en el 
discurso oficial, bajo una utilización poco compleja, asimilable a la vivienda, 
para otros en nuestro trabajo representa todo un reto académico así como 

                                            
14 El Programa de Estudios de Vivienda en América Latina PEVAL iniciado en 1980 (convenio Colombia-
Holanda), al transitar hacia centro universitario permanente de la Universidad Nacional de Colombia - Sede 
Medellín, modificó su nombre por el de Centro de Estudios del Hábitat Popular CEHAP (1985) 
15 Hacia el 88, HIC convoca en Cartagena el Taller para construir la Carta Internacional del Derecho a la 
Vivienda, en el cual buscamos inscribir tal derecho en una noción integral asociada al hábitat.  
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político que permitirá variaciones notables en la manera de comprender, 
aprender, actuar y materializar nuestra espacialidad a futuro. A pesar de los 
esfuerzos de entonces por reconocer un universo de estudio y actuación más 
integrales, el recorrido apenas comenzaba y podríamos decir que apenas 
realizaba sus primeros pinos para introducirnos en lo que hoy hemos 
encontrado como posibilidad epistemológica en nuestros pasos hacia la 
construcción de una perspectiva de pensamiento complejo que permita 
correlacionar nuestras formas de razonar, memorias e imaginarios con el 
mundo de las acciones políticas e institucionales y con las practicas sociales 
y culturales, así como con el mundo de las concreciones materiales bióticas y 
abióticas, formales, técnicas y funcionales. En ello, la vivienda constituye un 
problema de varias naturalezas, entre las cuales, a propósito del tema que 
nos ocupa, vale destacar por ahora las siguientes:  

• Sigue configurando un problema social, agravado por el desbordado 
desplazamiento forzado, por los impactos de la crisis económica sobre ciertos 
grupos sociales y por la reemergencia de los procesos de expulsión de 
grupos humanos de sus hábitats en virtud del proyecto ordenador del suelo. 
Problema que aun no ha recibido respuestas adecuadas a la escala que 
exige el problema, en torno al cual había que remover totalmente las 
limitaciones que pone la racionalidad planificadora así como la propiedad 
privada con el fin de tocar a fondo estas realidades.  

• Constituye un problema económico que requiere otras respuestas pues, en 
el plano financiero, sus actuales modelos se orientan a promover el 
monopolio formal del proceso constructivo en lugar de activar seriamente el 
desarrollo de aquella multiplicidad de formas productivas en las que se 
desenvuelve la vivienda; en ello, sus actuales mecanismos de subsidio, 
desestimulan totalmente tal diversidad de posibilidades. En plano laboral y 
productivo, la vivienda además del proveer empleo para el sector formal de la 
construcción, es en esencia generadora y posibilitadora del desarrollo de 
redes de economía local, en las cuales se activa el comercio, la producción y 
la oferta de servicios, dependiendo de las oportunidades que brinde o niegue 
el modelo proyectual. Redes éstas que, ante el agudo impacto de la crisis, 
adquieren mayor significación como garantes de la sostenibilidad de los 
grupos económicamente más vulnerables.  

• Así mismo configura un problema cultural, referido al sentido cosmogónico 
de cada grupo humano frente al habitar, sobre lo cual hay dos visiones, la 
integracionista que pretende integrar los grupos populares al modelo de la 
espacialidad moderna y aquella que reconoce la coexistencia de órdenes y 
propende por el reconocimiento de los distintos grupos humanos desde la 
validación de sus diversas imágenes, memorias, prácticas y formas de vida y 
su expresión y realización desde distintas manifestaciones del espacio.  

• Constituye, por lo demás un problema formal, funcional y técnico desde el 
cual, asociado a lo anterior, se puede trabajar avalando una tendencia o la 
otra, pero que en esencia significa el reto de elaborar propuestas adecuadas 
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a las realidades sociales y ambientales, de tal forma que se logre un 
desarrollo evolutivo fundado en la economía de recursos y en el control al 
despilfarro, con el fin de que los esfuerzos técnicos alcancen para una 
redistribución socialmente diversificada y justa...; lo denomino como la 
búsqueda de ciudades modestas.  

A continuación abordaremos elementos conceptuales que permitan crear un 
campo comunicación para comprender la intención de estas ideas, aludiendo 
indirectamente al momento político local en materia de vivienda.  

Retomando el lapsus de Hábitat de “sub-vivienda” 

En el diálogo con la Universidad La Gran Colombia propuse el tema de 
hábitat versus vivienda, tras lo cual dicha frase se desprendió de su origen, 
culminando en la cuasi inauguración de una idea diferente, no carente de 
significación psicopatológica y, como en el juego infantil de teléfono roto, 
afloró el término de “su-vivienda”, recogiendo lo dicho y lo sobreentendido.  

En el desarrollo del lenguaje la sociedad va gestando términos que le 
permiten establecer distintas gradaciones valorativas sobre las realidades e 
imponer visiones e imaginarios sobre el mundo y sus habitantes, sobre los 
máximos y mínimos, lo bueno y malo, lo formal e informal, lo propio y lo 
ajeno, lo ideal y lo real. Estos términos no sólo reconocen las diferencias 
entre objetos y hombres, como en una clasificación taxonómica, sino que 
fundan acuerdos sobre lo aceptado o rechazado, sobre lo que acata o 
subvierte el establecimiento, sobre lo que refuerza o debilita la hegemonía, el 
poder; desde lo cual se construyen imágenes sobre los otros como: 
atrasados, no aptos, de menor valor cultural, salvajes, bárbaros, indeseables 
o peligrosos, señalando lo que estorba, lo que debe borrarse o eliminare. 
Esos grupos subvalorados, considerados como subalternos, subordinados o 
subversivos, son marcados como diferentes por prevención o temor, ante el 
riesgo de que toman fuerza o trastoquen el orden en curso; dando pie a 
catalogaciones del discurso social como: subnormal, informal, irregular y 
subdesarrollado, las cuales a su vez han sido transformadas a: en vía de 
normalización, en proceso de regularización, en vía de desarrollo y, aunque 
aparezcan como más inofensivas, en esencia diferencian a quienes están por 
fuera de los valores establecidos y mantienen su propósito de cambiar a los 
otros hasta lograr engraparlos en las regulaciones vigentes, hasta incluirlos 
para que formen parte del establecimiento, en lugar de encontrar formas para 
valorarlos y reconocerlos desde su propia naturaleza sociocultural16. 

Mas, si aplicamos el lapsus sub-vivienda para valorar la relación habitat-
vivienda y no caemos con éste en subvalorar grupos sociales, de pronto éste 
podría ser utilizable en clave de hábitat para reconocer políticas, 
intervenciones y proyectos de vivienda que, aunque sean aceptados social y 

                                            
16 Ver: Arturo Escobar en La Invención del Tercer Mundo y Adela Cortina en Ciudadanos del mundo: Hacia 
una teoría de la ciudadanía. 
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técnicamente, paradójicamente terminan siendo deficientes al no permitir la 
realización de las prácticas del habitar de determinados grupos humanos.  

Si el ser de la vivienda no depende de contar con: condiciones óptimas, 
mínimas o precarias; garantías de estabilidad, permanencia o ambientales; 
tamaño o localización indicadas; legalidad o estabilidad; forma, techo, 
paredes, piso, servicios o infraestructura; entonces aunque la calidad del 
espacio sea ínfima y esté por debajo de lo necesario, para quienes viven, 
operan y significan tal espacio, éste no dejaría de ser su vivienda. En dicho 
caso sub-vivienda no sería aplicable para reconocer si un espacio está por 
encima o por debajo de los requisitos técnico funcionales asignados para que 
algo sea considerado como vivienda, sino que aportaría a reconocer si 
determinada espacialidad, inherente a la vivienda, coparticipa 
constructivamente en la construcción de aquellas tramas sociales, 
económicas, culturales y funcionales que soporten las prácticas y ejercicios 
vitales cotidianos de quienes habitan ese espacio. Desde esta entrada,  
podría decirse que muchas de las viviendas actuales, así cumplan 
especificaciones técnicas podrían no estar habilitando el habitar; mientras 
que, paradójicamente, sistemas de hábitat cuyas viviendas adolecen de 
deficiencias técnicas, podrían posibilitar mejor la realización de las acciones 
desplegadas en el habitar. 

Es indispensable que el lector nos acompañe en la idea de que, al señalar 
que la mayoría de los humanos finalmente logran resolverse su necesidad de 
ocupar cotidianamente algún lugar en la tierra, a lo cual significan como 
vivienda, no evadimos para nada el reconocimiento del grave déficit 
cualitativo y cuantitativo de vivienda. Por el contrario, interesa centrar la 
reflexión sobre la gravedad de las dimensiones cualitativas del problema, 
debido a que la política se ha embarcado en los últimos años en un modelo 
cuantitativo reduccionista que no produce efectos sinérgicos para hacer 
viables las formas de vida de la mayor parte de la población. Se vienen 
generando proyectos viviendistas que no permiten el desenvolvimientos 
sinérgico de las tramas de vida social, cultural, económica, material y 
ambiental de los grupos que habitan y, por el contrario, acrecientan la 
insustentabilidad, produciendo entropías con altísimo consumo de energía 
social, no sólo para sus habitantes, sino para la sociedad en su conjunto. 

SOBRE HÁBITAT / VIVIENDA 

No sólo se vive... se habita 

 “La organización del espacio habitado no es solamente una comodidad 
técnica; es al mismo título que el lenguaje, la expresión simbólica de un 
comportamiento globalmente humano. En todos los grupos humanos 
conocidos, el hábitat responde a una triple necesidad: la de crear un medio 
técnicamente eficaz, la de asegurar un marco al sistema social y la de poner 
orden, a partir de allí, en el universo circundante. La primera de esas 
propiedades corresponde a la estética funcional y ha sido abordada 
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anteriormente:  todo hábitat es evidentemente un instrumento y, por este 
hecho está sometido a las reglas de la evolución de las relaciones función 
forma.” (Andre Leroi-Gourhan, 1971: p.311). 

No sólo se vive, se habita, se construyen lugares imaginarios y simbólicos, 
concretos y materiales, individuales y sociales, desde las razones, pulsiones 
y emociones emergentes desde lo ontológico, metafísico, cosmogónico, 
epistemológico... Se habita desde nuestra condición de seres en busca de la 
realización de nuestros sentidos profundos esenciales; desde nuestra 
condición fisiológica dotada de corporeidad en busca de la continuación de la 
fuerza de vital que nos explica; desde aquella condición social dotada de 
memoria colectiva en busca de proyección histórica; desde nuestra condición 
de individualidad en busca del reconocimiento y realización de nuestra 
particular existencia; desde nuestra condición operativa y material 
intrínsecamente ligada a nuestra búsqueda de realización técnica y de 
construcción simbólica; y desde nuestra condición metafísica como 
expansión de la misión de fuerzas indescifrables del cosmos al cual estamos 
universamente ligados.  

Se habita desde el mismo espíritu de los tiempos en que vivimos, de los 
espacios que creamos, de los grupos que nos diferencian y de la natura que 
nos hace posibles. Se habita desde todo aquello que habita nuestra 
conciencia y nuestra inconsciencia, desde en nuestras distintas condiciones 
ontológicas, metafísicas, fisiológicas y sociales y, en el habitar, de la mano de 
Heidegger, decimos que somos, nos realizamos y nos demoramos, 
permanecemos, nos perpetuamos, persistimos, insistimos y continuamos 
siendo en el tiempo y en el espacio; más en ello también creamos, nos 
fugamos, nos liberamos y rompemos, a nuestra manera, aquellos tiempos y 
espacios, configurando aquellas estancias y trayectos que terminamos por 
considerar más nuestros. 

Se habita desde los simbólico, expresando y dejando huella de nuestras 
formas particulares de entender nuestros sentidos de la vida: estéticos, 
sociales y funcionales, en medio de las condiciones que nos establece el 
medio que habitamos. Se habita habilitando los lugares haciéndolos 
nuestros; se habita habituándonos a aquellos lugares haciéndonos parte de 
ellos, perteneciéndoles. Así habitamos adaptando el tiempo y el espacio tanto 
como adaptándonos a los tiempos y los espacios donde nuestros cuerpos, 
memorias, imaginarios y proyectos se mueven. 

“Un siglo de sociología ha valorizado el hecho de que la habitación, o más 
ampliamente el hábitat, es el símbolo concreto del sistema social” (Andre 
Leroi-Gourhan, 1971: p.311). 

Se habita lo social, enfrentándonos a múltiples y muy diversas redes que 
tejen nuestro tiempo y nuestro espacio, generando un campo colectivo de 
tensión donde se desenvuelven fuerzas de distinta naturaleza y magnitud que 
potencian o inhabilitan nuestro acto de habitar. 
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Se habita un medio físico naturalmente humano, derivado de la encarnación 
de nuestra propia naturaleza biocultural, en lo cual generamos un campo de 
relaciones entre lo biótico, abiótico y cultural. 

“En el hombre, en la base del bienestar moral y físico está la percepción 
absolutamente animal del perímetro de seguridad, del refugio cerrado, o de los 
ritmos socializantes; no reviste utilidad buscar una vez más un corte entre el 
animal y el humano para explicar la presencia, en nosotros, de sentimientos de 
fijación al ritmo de la vida social y al espacio habitado” (Andre Leroi-Gourhan, 
1971: p.304). 

Vivienda y Casa: No sólo paredes 17 

Existen impresiones que vale la pena replantear, como cuando pensamos en 
el asunto de la vivienda y tendemos a concebirla en términos puramente 
físicos: como una casa materialmente construida, como las cuatro paredes y 
el techo. Sin embargo, ni la casa materialmente hablando es tan elemental 
como se la piensa, ni la vivienda se reduce a la casa concebida en términos 
materiales. Claro que lo dicho forma parte del asunto de la vivienda, pero es 
insuficiente cuando aludimos a nociones integrales y complejas. Pareciera 
verdad de Perogrullo, mas no es tan simple. Por ejemplo en la mencionada 
política urbana “Ciudades y ciudadanía” aun persisten limitaciones 
conceptuales sobre la vivienda que indican la dificultad de la  tarea de 
construir un pensamiento complejo. Cuando se alude allí a vivienda y entorno 
como uno de los atributos urbanos, aunque se plantee superar la noción de la 
vivienda, finalmente ésta se reduce así: 

“...la utilidad de distinguir los conceptos de casa y vivienda. Aquella, que es 
solamente una parte de ésta, hace referencia a la interioridad o espacio de 
uso generalmente privado, que satisface las necesidades de protección, 
abrigo y descanso, entre otras; la vivienda, además de la casa, comprende la 
exterioridad o entorno próximo de uso público, que provee las bases para 
la adecuada satisfacción de tales necesidades”. 

“Cada vivienda tiene un conjunto de atributos propios; así las paredes, el 
techo, los pisos, lo son de la casa y los parques y los equipamientos 
comunales, lo son del entorno. Estos a su vez se interconectan e integran al 
resto, para conformar una unidad, mediante puntos fijos y redes: las 
puertas, las ventanas y las conexiones de servicios públicos”18. 

Aunque se hubiese pretendido superar la noción simple de vivienda, 
saliéndose de los límites de la casa al aludir al entorno, ampliando la frontera 
del espacio físico geométrico, desde el adentro hacia el afuera, finalmente no 
se sale de los límites conceptuales frente a la naturaleza compleja del 
espacio19, manteniéndose dentro de una aproximación cartesiana. Podemos 

                                            
17 Estos numerales toma apartes de documentos de trabajo presentados al grupo de estudiantes de la 
Maestría en Hábitat de la Universidad Nacional de Colombia.  
18 Política Urbana Ciudades y Ciudadanía, p. 141. Remite a estudios de CENAC, PNUD e INURBE, yl DANE. 
19 Ver al geógrafo brasileño Miltón Santos. 
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decir que la definición se extiende en su escala pero no en su concepción, 
quedando atrapada en elementos como casa, paredes, techo, piso, parques, 
equipamientos, puertas, ventanas y redes y  desconociendo la multiplicidad 
de constituyentes, sentidos y cualidades de la vivienda.  

Surge la necesidad de contar con concepciones más amplias, incluso en 
relación con el mismo ámbito espacial y formal, donde podemos reconocer 
cualidades de una espacilidad íntima, familiar, semiprivada, semipública, 
vecinal, barrial y urbana que compete al asunto de la vivienda. También en el 
ámbito funcional, en la vivienda se amplía el concepto de protección, abrigo y 
descanso pues, desde la simultaneidad de escalas y de cualidades 
funcionales, su espacialidad incorpora por ejemplo la socialización (familiar, 
vecinal y urbana), la creación y la producción y el comercio. En tanto la 
vivienda es ante todo constituyente del hábitat y, como tal, las dimensiones 
material, espacial y funcional forman parte de su concepto, éstas son 
insuficientes por sí solas. De por medio está la constitución del centro, del 
lugar, del respaldo a la realización del sentido del habitar, sobre lo cual existe 
la vivienda (por fuera del espacio geométrico).  

Al preguntar si existiría una vivienda sin techo o sin paredes no dudaríamos 
en responder afirmativamente. Otra cosa sería preguntar si ésta es digna y 
contribuye a generar oportunidades para sus moradores. ¿Tendrían los 
nómadas vivienda? ¿Cómo se comportaría ésta en tal caso? ¿Cuál sería su 
centro de referencia en el desarrollo de la acción del habitar? En la India los 
pavement dwellers20 tienen por vivienda un fogón de tierra del tamaño de un 
balón, localizado en el borde exterior de la acera y dos o tres recipientes 
arrumados contra el rincón de la fachada; otros tienen su carretilla de tracción 
humana (zorra) sobre la cual duermen en la noche y, ni siquiera tienen su 
fuego como hogar, sino que acuden a comederos colectivos donde de pie o 
en cuclillas degustan su alimento. Fenómeno éste visible en Medellín en 
conexión con las carretillas de recicladores. En Asia existen cage housing21 
siendo cajones enmallados en reja de gallinero utilizados como vivienda. 
Aquí, los bajos de los puentes y las calles hacen de vivienda. ¡Ni qué decir de 
las condiciones de existencia y movilidad en las cuales se gesta la vivienda (y 
el hábitat) en situaciones en que se rompe un tejido preexistente! como en 
desplazamientos forzados (por diversas razones); en lo cual, a pesar todo, se 
constituyen pertenencias, centros, rutinas, nichos y territorios con leves 
expresiones y marcas que van configurando el sentido propio del habitar. 

Reiteramos que en ningún momento se pretende formular que, en tanto todos 
resolvemos de alguna o de cualquier manera la configuración neta de un 
lugar para vivir, significándolo como vivienda, ello implique desconocer sus 
déficits y deficiencias frente a la dignidad, equidad y justicia. Simplemente lo 
que se señala es cómo la vivienda no es exclusivamente dependiente de la 

                                            
20 Habitantes del pavimento. 
21 Viviendas de cajón. 
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cualidad físico, geométrica, en lo cual, más allá de su misma cualidad 
material, la vivienda la constituiría en muchas ocasiones más el sentido de 
albergue, de lugar para estar, de centro de reproducción, de sobrevivencia, 
de producción, de socialización, de intimidad, donde emergen hábitos, 
costumbres y recurrencias cotidianas.  

Hábitat: ni sólo vivienda y casa... ni un alrededor 

Sorprenden las tensiones entre las miradas vastas del asunto del hábitat, 
asociadas al hábitat planetario, donde se pierden las dimensiones del morar, 
del lugar y del presente frente a las miradas reducidas, incluso de quienes se 
preocupan por el lugar, en las que hábitat se identifica con el ámbito privado, 
con la vivienda en tanto interior de casa.  

Un trabajo con el cual encontramos implícitos que sirven para ejemplificar el 
segundo asunto, es el de Pierre Mayol (1999, 9-10), quien en su valioso 
trabajo sobre lo cotidiano podemos inferir cómo delimita conceptualmente 
hábitat asociado a casa, al plantear: “El barrio aparece como el dominio en el 
cual la relación espacio/tiempo es la más favorable para un usuario que ahí 
se desplaza a pie a partir de su hábitat” y luego al decir “Está para empezar 
la dilucidación de una analogía formal entre el barrio y el hábitat”.  A lo 
largo de su texto, ubica hábitat dentro del significado de casa, y el barrio 
aparece como otra noción, ya no considerado como hábitat, sino netamente 
como el espacio más amplio del desplazamiento (distinto al hábitat).  

Obviamente que en materia de utilización de las palabras no habría 
problema, pues lo que para unos significa un término para otros bien podría 
significar algo muy diferente e incluso opuesto. Lo importante sería aclarar no 
la definición de la palabra sino los conceptos con los que deseamos trabajar, 
que nos permiten precisar nuestro objeto de estudio, delimitando un tanto, 
entonces, de qué hábitat pretendemos hablar; es decir, cuál es el problema 
que nos interesa. Por ejemplo el barrio de Mayol para nosotros en buena 
medida forma parte de lo que significamos como hábitat; pero, aun así, 
nuestro concepto de hábitat no equivale exclusivamente a barrio, a pesar de 
que el barrio, la más de las veces, sí pueda formar parte de éste. 

Un segundo aspecto se refiere al entorno espacial, frente al cual en frecuente 
encontrar diferenciaciones entre vivienda y hábitat, que plantean que hábitat 
es lo que rodea la vivienda (diferente de Mayol). Sin embargo el entorno no 
debe reducirse a la relación geométrica de interior exterior, en la cual el 
entorno se concibe como contenedor de lo que se le inscribe dentro. Mirando 
la mutua constitución: a la vez que las partes son constituyentes del entorno 
en el que se inscriben, el entorno es constituyente de las partes. En otro 
sentido, el entorno no sólo se compone desde lo físico sino también desde lo 
social, político, económico, etc. Por último, se tiende a pensar entender por 
entorno al paisaje natural, como si la materialidad socialmente construida no 
formase parte del mismo; mientras en su constitución participa también la 
naturaleza cultural de la cual forman parte viviendas, calles, plazas, vías, 
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transportes, objetos, relaciones, prácticas, rutinas, insumos, evacuaciones, 
tecnologías, etc. Así el entorno no es lo que nos rodea sino aquel sistema 
mayor del cual formamos parte con sus relaciones y simultaneidades.  

Hábitat lleva a la relación entre acontecer, espacio y tiempo en conexión con 
las formas de habitar de los grupos humanos para el desenvolvimiento de la 
vida cotidiana. Es una noción más relacionante que estática, de las 
expresiones, condiciones y realizaciones que surgen en la acción del habitar, 
de construir morada, de significar lugares. En un pasado estudio, cuando 
planteamos la vivienda como clave para tejer ciudad, comparamos su 
complejidad aludiendo a lo animal, siendo provocadora tanto como ilustrativa: 

“¿De dónde toman las abejas el néctar y el polen? ¿cómo logran producir la 
cera y la miel? ¿cómo se emiten sus diversos mensajes imbricados bailes? 
¿dónde se albergan los más débiles, la reina, los zánganos u las obreras y qué 
personalidad y casta representa cada una de ellas? ¿cómo se protegen los 
huevos, las larvas y las débiles ninfas? ¿cómo aprenden de unas a otras en la 
media en que cumplen diversos “roles sociales” (cuidar un huevo, una ninfa, 
limpiar las celdas, proteger la reina, alimentar, guardar, acumular, distribuir)? 
¿cómo es su estructura social y de gobierno y la distribución de roles y de sus 
funciones a lo largo de su crecimiento? ¿cómo logran mantenerse en grupos 
cohesionados? ¿cómo es el baile nupcial y luego el desarrollo poblacional? 
¿cómo es cada celdilla? ¿dónde se almacena el polen? ¿cómo se estructura el 
panal y se vive? y ¿cómo se integran con toda una colmena? 

(...) A la vez que podríamos seguir explorando en las preguntas conexas 
¿cómo se resuelvan sus relaciones con los otros animales, con los grupos, con 
cuáles hay coexistencia, con cuáles hay interdependencia, con cuáles hay 
conflicto, con cuales no hay cruces y con cuales grandes guerras? ¿Cómo se 
expresa su territorialidad, cómo se marca su territorio, cómo se organiza, cómo 
se defiende? ¿Cómo se gestan los procesos de adaptación a los entornos? 
(¿Acaso ahora no toman también Cocacola?)” (Moreno y Múnera, 1998). 

Hábitat: no es sólo el asentamiento humano 

Es preciso superar la mirada al hábitat exclusivamente como hecho material 
natural o construido y como concreción y relación física, formal y funcional de 
una materialidad. Es decir, limitar la mirada llana sobre casas, techos, 
paredes, calles, carros, iglesias, escuelas, centros comunitarios, clínicas, 
parques, cuencas, valles, montañas...; o la idea de que es una mera suma de 
objetos, materias, técnicas, de formas y funciones, contenedor de todo lo que 
alberga, o sitio físico donde se desenvuelve la vida humana. En lugar de ello, 
hábitat no se restringe a la construcción de estructuras, flujos y relaciones 
materiales sino que se amplia a la configuración y establecimiento de 
diversos órdenes de existencia, en el plano tangible tanto como en el legal, 
social, económico y cultural. 

Es preciso revisar la idea, asociada en buena parte a la anterior, de que al 
hábitat corresponde con una delimitación geométrica fija de un espacio 
limitado, que puede preestablecerse, bien sea el de una casa, una calle, un 
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barrio, una comuna, una zona o una ciudad, como los bordes que 
contendrían un determinado hábitat. Por el contrario, su un hábitat se deriva 
del acto de habitar de individuos y grupos, éste no se limita por una 
geometría fíja y preestablecida, sino que gesta sus trazos geométricos desde 
las dinámicas que lo configuran, contrayéndolos y expandiéndolos, en la 
medida en que se alteran las formas de vida de los moradores y sus 
relaciones en el espacio material y social. Es decir, se configura de 
recorridos, ritmos, rutinas, estaciones, permanencias, intercambios y tránsitos 
que ocurren configurando el espacio de lo cotidiano. 

De allí que, el asentamiento humano, en tanto hecho configurado y 
delimitable físicamente, bien forma parte del hábitat, mas no es en sí mismo 
el hábitat. Si entendemos como hábitat toda la trama de vida que se gesta en 
el espacio, a propósito del habitar, obviamente formaría parte de ella, pero tal 
trama se compondría desde las redes sociales, económicas, físicas (claro 
que también), culturales y bióticas que arman distintos grupos humanos con 
el propósito de significar su existencia y de posibilitar su continuación social, 
fisiológica y moral. 

“Todo ello hace alusión al concepto Hábitat, como una noción desde la 
ecología en la cual cabe lo relativo al sistema espacial y de recursos en el que 
se inscribe un grupo para transitar por su existencia; que responde a las 
necesidades del desarrollo de procesos individuales y colectivos para realizar 
la vida productiva, laboral y doméstica, como también la vida social y el 
desarrollo cultural y creativo; ubicado en relación con un entorno mayor, en 
intercambio con otros grupos de la sociedad; y a la vez definido por el lugar 
específico donde se aloja, el cual tiene las condiciones de un espacio 
determinado y cualificado en concordancia con sus necesidades particulares y 
generales. Así, no es sólo el panal (casa) sino todo un hábitat (entorno y 
contexto integral y relaciones entre y con) el que habilita la vida 
multidimensional de un ser y un grupo y el desarrollo de una cultura. No es el 
cascarón sólo sino su conexión compleja en lo micro, lo meso y lo macro”  
(Moreno y Múnera, 1998). 

Habitante y morador: no son el residente y el poblador 

Aquí cobra relevancia la pregunta por quienes son los que habitan, cómo lo 
hacen y cómo se relacionan entre ellos en, con y dentro del espacio; es decir, 
cómo hacen para relacionarse entre ellos y con otros con el fin de realizarse 
en las múltiples dimensiones, identidades y pertenencias en la construcción 
de aquel espacio que van configurando, a la vez que son albergados por él. 
Ha sido común trabajar el asunto desde miradas en las que los habitantes 
son objetivados, desapareciendo de ellos sus cualidades culturales, sociales, 
históricas y económicas particulares. Pasar desapercibidas tales 
particularidades, de la mano de la perspectiva universalista, ha conducido no 
sólo a pretender maquinizar la ciudad sino a suponer que cada habitante se 
relaciona de la misma manera con ella; cuando ¡nada hay más equívoco que 
tal apreciación! 
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Un habitante debe ser visto como quien a su manera habita, no sólo como 
quien reside como ocupante de una residencia, más allá de un número a 
registrar como población al cual se le responde numéricamente con una 
solución, el habitante teje un sistema de relaciones desde el que forma su 
propia espacialidad a  propósito de las necesidades que resuelve, 
adaptándose y adaptando los espacios que recorre y ocupa. Por su parte, no 
todo el que mora es quien reside en un lugar. Nuestras ciudades, sobre todo 
sus centros, están plagadas de moradores en cuyos movimientos construyen 
formas temporales de habitar, dejando consignados muchas veces sentidos 
dominantes del espacio de manera más determinante que quienes allí 
residen. 

Entender hábitat implica reconocer, por ende, toda aquella trama diversa de 
habitantes, moradores, y sus formas de moverse en el espacio, en su habitar, 
que en su ejercicio precisamente va configurando redes y sistemas de 
relacionamiento económico, formas de sobrevivencia y sustento. Trama 
dentro de la cual, para algunos la vivienda o el barrio, en tanto tales, cobran 
una relevancia existencial mayor, mientras para otros la cobran la calle, el 
bus o el centro de la ciudad; trama dentro de la cual para algunos la 
sostenibilidad depende de la estructura y el rigor formal de su urbanismo 
mientras para otros depende, paradójicamente, de lo desestructurado de la 
ciudad real y de la flexibilidad con la que se habilita el desenvolvimiento de 
sus redes económicas o afectivas.  

Punto de inflexión: del domesticar al domar espacio y tiempo 

De André Leroi Gourhan hemos validado su aporte sobre el hábitat como 
espacio y tiempos domesticados, a partir de lo cual continuamos buscando 
sobre la significación multidimensional del hábitat y el reflejo que éste tiene 
como acto en cual espacio y tiempo son construidos desde las imágenes de 
lo humano. Ahora, para nuestra reflexión adoptaremos el domesticar con el 
fin de diferenciarlo del domar al que han llegado las radicalizaciones con el 
urbanismo moderno.  

En el primer caso, de domesticación, en el acto natural de relacionamiento 
humano con el tiempo en lo cual va definiendo rutinas, ritmos o secuencias 
ordenadoras en torno a sus necesidades vitales, fisiológicas, culturales o 
sociales; y con el espacio en lo cual va perfilando y cualificando cierres y 
apertura, el adentro y el afuera, el yo y los otros, lo nuestro y lo ajeno, el 
arriba del cielo y el abajo de la tierra, el ser en intimidad, el ser en nosotros, el 
ser en aquellos. El espacio y el tiempo se han vuelto domésticos, mansos 
como el animal que puede cohabitar en las habitaciones y el los hábitos de 
sus habitantes; y atienden a las expectativas de realización y necesidades 
esos grupos humanos: en esencia tiempo y espacio han sido preparados 
para la contribuir en la realización y continuación de sus vidas, puestos así al 
servicio vital de los grupos que lo habitan. 
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Ubicándonos en el segundo caso, el tiempo moderno, domado como una 
fiera, es controlado y enrejado y se mantiene distante de nuestra propia 
capacidad de regular sus rutinas y ritmos. Nuestra relación con el tiempo ha 
sido ordenada en torno a necesidades, ahora asociadas a las demandas 
económicas mundiales, de producción, rendimiento, efectividad y eficiencia; y 
nuestra relación con el espacio va perfilándose ahora desde exigencias que 
desde fuera van sufriendo sus propios habitantes, en lo cual se van 
perfilando representaciones institucionales y ofertas mercantiles, perdiendo 
presencia el adentro y el afuera significado por sus habitantes internos, 
llegando ahora a que lo interno es toda la ciudad frente lo externo que es el 
resto del mundo: un cambio de escala del nosotros y los otros, donde las 
particularidades del espacio frente a la diversidad de grupos que coexisten en 
la ciudad pierde significación. El espacio y el tiempo domados, en la 
modernización hoy globalizada, como fieras con las que es imposible 
cohabitar, sin embargo, se deben ser alimentados cuidadosamente para que 
no escapen los marcos del proyecto tragándose a su paso lo humano. Fieras 
domadas a las que se someten rutinas y lugares, modificando prácticas y 
hábitos: tiempos más apretados, espacios más constreñidos menos 
adaptables, habitantes menos libres más adaptados; atendiendo expectativas 
de realización y necesidades de sociedades abstractas y distantes: en cuyo 
caso la realización y continuación de las vidas van siendo puestas al servicio 
de un tiempo y espacio limpios, ordenados, regulados, impenetrables. 

Lo político de lo real y lo sofístico de lo informal 

En vista de que, en buena parte las formulaciones que venimos haciendo 
aluden a reconocer las realidades en curso, bajo una perspectiva que 
viabilice la realización de las diversas expectativas de vida de la población 
urbana, debemos situarnos en las posiciones críticas frente a la informalidad, 
ya que ésta constituye en buena parte un asunto clave en nuestra mirada. 
Revisando las reflexiones de Emilio Pradilla y José Luis Coraggio sobre la 
informalidad (1995), reconocemos dos perspectivas diferentes, críticas 
ambas y con algún orden propositivo la segunda. Pradilla sostiene la crítica 
que traía desde los 70 frente a Turner, en el sentido de advertir la 
correspondencia del respaldo a los procesos informales con el debilitamiento 
de la responsabilidad estatal frente al problema, lo cual debemos reconocer 
que fue dándose durante estos 25 años con la transformación de nuestros 
Estados. Sin embargo en su crítica a De Soto, hoy el autor reconoce en 
Turner la ventaja de incluir aspectos no tocados por el primero, de quien tilda 
su ideología populista, señalando la relación entre el mito de la marginalidad 
y la mistificación que hace la derecha de la informalidad en su 
correspondencia con el neoliberalismo. 

“Lo que está determinado por las condiciones de explotación vigentes, lo que 
constituye una penosa forma de subsistencia impuesta a los sectores 
mayoritarios de la población por las estructuras económicas y sociales 
imperantes, no puede ser convertido en la “solución ideal” al problema de la 
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vivienda. Si lo pobladores se organizan y luchan para conquistar el derecho al 
suelo y a la vivienda, si adquieren conciencia política y de clase en ella, no es 
porque sea la solución racional y adecuada, sino porque es la única que les 
queda dentro de la situación actual” (1995, 37). 

Por su parte, Coraggio, siendo crítico, reconoce otra cara de lo informal al 
señalar la posibilidad soportar la construcción de una economía y un poder 
popular derivado desde allí, cuando apunta a la “elaboración de lineamientos 
estratégicos referidos a la economía popular” y enuncia entre su 
presupuestos: “una correcta vinculación entre las prácticas económicas y 
construcción de poder alternativo, lo que no se puede reducir a lograr una 
mejor representación de los intereses populares en la estructura del Estado” 
(1995, 11). Coincidiendo con nuestros enunciados, Coraggio plantea:  

“El punto de partida es, pues, la cultura popular, sus valores, sus hábitos, sus 
actitudes, sus autojustificaciones, sus visiones de mundo, así como sus 
objetivos y prácticas económicas, sociales y políticas”.  

Y continúa diciendo:  

“La difícil tarea que tiene la acción política es partir de esa matriz, desde su 
interior mismo, para desarrollar una cultura popular contrahegemónica, 
combinando la lucha simbólica y la lucha del a reproducción material (...)” (25)  

Atendiendo cuidadosamente ambas perspectivas, podríamos ubicarnos, 
frente a la vivienda y el hábitat en un lugar que logre moverse dentro de un 
proyecto tanto cultural como socio político y económico válido, como el que 
avizora Coraggio, y que tenga la claridad y la capacidad político organizativa 
para superar los riesgos señalados por Pradilla. Ello no es tarea fácil, porque 
nos movemos entre dos ideales que se contraponen a las fuerzas 
dominantes de la economía y la política así como a la inminencia de una 
realidad desbordada que clama por que se establezcan condiciones realistas, 
flexibilizando el manejo del espacio, para garantizar la existencia de muchos 
de los como habitantes en la ciudad. 

Sostenibilidad económica inherente al hábitat  

Un punto para reconocer la diferencia entre viviendismo y vivienda es la clave 
de hábitat, la cual radica en la comprensión de las diversas lógicas que 
operan en sus habitantes y el papel allí pueden cumplir, evadir o restringir los 
proyectos de vivienda. En este numeral el asunto llevaría a entender las 
lógicas de la economía de sus habitantes. No abordaremos la economía 
introducida por Coraggio, ni la sostenibilidad ambiental referida a la 
protección del ecosistema, sino que entraremos a pensar las implicaciones 
de un hábitat sostenible, llamando a comprender cómo en los sistemas 
humanos se desenvuelven espacialidades particulares, desde el despliegue 
de sus tramas socioeconómica, sociocultural y sociopolítica; en las cuales se 
habilita o inhibe la realización, el desarrollo y la continuación de la vida de los 
grupos que los gestan. 
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Los factores económicos siempre han sido reconocidos como condicionantes 
y limitantes de la vivienda y el hábitat, lo cual es cierto, y ha llevado a que 
arquitectos y urbanistas se sientan imposibilitados para contrarrestar sus 
determinaciones. Sin embargo, no han sido muchas las miradas en la otra 
dirección, a pesar de que los rentistas urbanos bien conocen de ello. Es 
decir, no se mira mucho cómo, desde la manera como se desenvuelva físico, 
espacial y funcionalmente la ciudad, se estará condicionando y limitando el 
crecimiento y desarrollo de las economías. Ello bien lo saben manejar las 
fuerzas económicas de la globalización, cuando presionan por el desarrollo 
de infraestructuras y espacios urbanos y por llevar a las ciudades a hacerse 
competitivas. 

De manera particular, frente a la vivienda, interesaría investigar cómo los 
modelos arquitectónicos y urbanísticos implementados a lo largo de los años 
propician o impiden el desenvolvimiento económico de los habitantes 
residentes o de quienes se circunscriben en torno a ellos; y cómo contribuyen 
en el desenvolvimiento de la economía local de la ciudad o contrariamente le 
constituyen una carga.  

Heredada la zonalidad desde principios de la planeación de los 50, 
profundizada la presión por un intenso uso del suelo mediante la 
densificación, e inscritos en la denominada crisis del sector de la 
construcción, nos encontramos con la tendencia de continuar con proyectos 
de vivienda que impiden la mezcla de usos y minimizan los mínimos 
existentes. Con ello no sólo se afectan los grupos de más bajos ingresos (en 
cuyo caso los estratos 1 y 2 realmente no alcanzan sus ofertas y ¡ni que decir 
para quienes ni se registran en tales estratificaciones!) sino, que se afectan 
también estratos como el 3 y 4 al ofrecerles estándares muy por debajo de lo 
requerido por sus prácticas cotidianas domésticas, productivas y laborales.  

Es sabido que, tras muchos años de consolidación, bastantes asentamientos, 
fundados hacia el 50 hasta los 80, originados por procesos estatales y 
comunitarios, legales e ilegales, han logrado gestar dinámicas económicas 
que constituyen un soporte básico para su población residente; lo cual, en 
esencia, han sido posible gracias a las cualidades espaciales de que 
disponía el asentamiento inicial. En ello se propiciaron procesos de 
crecimiento del parque habitacional mediante la ampliación de la vivienda, la 
construcción de segundos pisos y la subdivisión de predios o viviendas; y se 
dieron procesos de densificación derivados de la capacidad espacial de ser 
receptores de una nueva población, bien por allegados como por el alquiler 
de piezas o de partes de la vivienda.  

Este sólo proceso, propio de lo habitacional, ha implicado beneficios 
económicos para los mismos habitantes, permitiéndoles ampliar el ingreso 
familiar mediante el alquiler o venta mejoras o partes de la casa, el alquiler en 
la modalidad de vivienda compartida, la constante oferta de trabajo 
asalariado para labores de construcción (que después de 20 a 30 años aun 
se mantienen activa), la amortiguación de los costos de localización para la 
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familia, vía la distribución de gastos fijos (predial y servicios públicos) entre la 
familia ampliada o con los inquilinos, el despliegue de una innumerable 
cantidad de actividades económicas asociadas a la disposición de espacios 
adecuados por ampliaciones o subdivisiones que eran posibles gracias al 
tamaños de los lotes originales (prestación de servicios, actividades 
productivas, comerciales, recreativas, educativas, comunitarias, etc. dentro 
de la vivienda). De otro lado, ello igualmente redunda en beneficios 
económicos para el Municipio, pues la generación de un proceso 
microeconómico, en cierto sentido endógeno, activa las relaciones 
económicas dentro del municipio y rebajaba la presión social sobre el empleo 
y la sobrevivencia en la ciudad. 

Por el contrario, la vivienda recientemente ofrecida por el sector privado, en 
alianza con los mecanismos estatales, concebida no sólo bajo esquemas 
mínimos sino además muchas veces dentro de un esquema tipológico de alta 
densidad en altura, inhibe el desarrollo de todas aquellas actividades y 
beneficios económicos descritos anteriormente, provocando graves 
consecuencias en la población de estratos 2 (en caso de que los llegase a 
cobijar, lo cual es dudoso debido al actual mecanismo de subsidio a la 
demanda) y de estrato 3 y 4, los cuales en el momento económico nacional 
dependen en gran medida de las oportunidades que en espacio de 
proporciona.  

En un momento social tan crítico como el nuestro, cuando el desempleo es 
uno de los problemas nacionales y el desplazamiento de población no cuenta 
con alternativas realistas frente a la gravedad de las amenazas inminentes en 
la ruralidad y a la magnitud del problema, el planteamiento viviendista 
aparece como la tabla salvadora, a pesar de lo cual nos atrevemos a 
confrontarlo, precisamente porque, además de que encierra un doble sentido, 
a mediano y largo plazo sus efectos sobre la ciudad agravarán notoriamente 
la crisis socio económica interna del municipio y en particular la que viven los 
pobladores de más bajos recursos económicos, debido a que la ciudad les 
niega su derecho a usar el espacio público tanto como privado para 
sobrevivir; y recordemos que se trata de esa misma ciudad que tampoco 
tiene ofertas viables de empleo para el mismo grupo social.  

Doble sentido, porque la vivienda que hoy se ofrece se plantea como opción 
para el empleo, a sabiendas de que éste es bastante concentrado en el 
tiempo, inestable y de poca duración, lo cual, debe comprarse con la 
continuidad y magnitud que puede tener en un largo plazo la oferta de laboral 
detonada por los asentamientos con potencialidades de crecimiento, 
densificación y consolidación futura en manos de los mismos habitantes, en 
los cuales con el tiempo se llega a duplicar, y potencialmente a triplicar, el 
parque habitacional. Recordemos que, si bien están conectados, es distinto 
el problema de generar empleo formal al de generar sistemas de economía 
popular. 
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De otro lado, sentido doble porque se supone que con el viviendismo se le 
aporta a la ciudad vivienda de interés social, cuando ésta en realidad no 
cobija los grupos de más bajos ingresos, y a lo que va conduciendo es a 
deteriorar la calidad de la vivienda que se ofrece para estrato inmediatamente 
superiores. Tal viene siendo el caso de los proyectos que vienen emergiendo 
en Medellín, la mayoría impulsados por el presente gobierno en alianza con 
constructores, como los multifamiliares de vivienda “inframínima” (¿sub-
vivienda?), de Sevilla, San Sebastián, Camino de los Almendros22 y otros en 
Boston y Villanueva, con planteamientos tecnológicos y urbanos que 
requieren de evaluaciones muy serias, tanto como lo requieren en el orden 
cultural, social y económico, que se anunciaban como de interés social pero 
que vienen atendiendo población de estratos más altos. Ello significa que se 
está deteriorando la calidad que se ofrecía a estos grupos dentro del 
mercado, lo cual no dudo que generará una cadena de reproducciones del 
modelo, siempre en aprovechamiento de la rentabilidad inmediata para sus 
promotores y en detrimento de la habitabilidad y sostenibilidad de los 
sistemas de vida de sus habitantes. 

Y, doble sentido porque, mientras la ciudad plantea buscar mecanismos de 
redistribución de los beneficios de la renta urbana, mediante el ordenamiento 
territorial, y a su vez la sostenibilidad, aquí se está explotando en un solo 
momento el suelo urbano hasta el máximo, a partir de una tipología 
arquitectónica y un tipo de urbanismo que no dejan para el futuro ninguna 
otra posibilidad de aprovechamiento económico. Es decir, desde el comienzo 
dicha renta urbana beneficia de un todo y por todo a los propietarios, 
constructores y financieros iniciales. Así, le entregamos a la ciudad un área 
urbana agotada para cualquier desarrollo económico futuro, siendo estos tres 
actores los últimos beneficiados de la explotación total del recurso suelo. Tal 
agotamiento en la generación de renta urbana se mantendrá de por vida, 
salvo que en algún momento se demoliese totalmente el proyecto. Lo cual no 
sería extraño que ocurriese, en vista del deterioro previsible derivado de la 
calidad tecnológica ofrecida y de la enajenación que se produce sobre los 
habitantes por ciertas morfologías y tipologías que no contribuyen en la 
configuración de tramas sociales, económicas ni culturales (como ocurrió en 
los multifamiliares de El Chorrillo en Panamá). 

Del falso dilema de calidad versus cantidad  

Frente a lo económico, tal como en la educación y salud, nos enfrentamos al 
dilema de cantidad versus calidad, el cual desde una visión cortoplacista, 
como la suele primar en los intereses de los gobernantes y los inversionistas 
sería un dilema válido. Sin embargo, cuando socialmente observamos el 
recorrido de los asentamientos populares de mediados del siglo hasta los 
alrededores del 80, reconocemos dos elementos convenientes en sus 

                                            
22 Actualmente la comunidad de vecina afectada tras confrontar el proyecto lo llevó a una Acción Popular en 
su contra. 
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modelos, a diferencia de las mínimas áreas y altas densidades en altura que 
ahora se proponen.  

El primer elemento es que, prácticamente con la misma inversión inicial social 
y estatal, en un modelo de densificación gradual, que parta de tramas 
urbanas más generosas, aumentando la disponibilidad del suelo inicial para 
el desarrollo futuro (mediante fragmentaciones internas, ampliación y 
construcción), disminuyendo la inversión inicial en construcción de la vivienda 
y dotando gradualmente de infraestructura y equipamiento, a lo largo de los 
años, la misma iniciativa popular podría duplicar o triplicar el parque 
habitacional de tales asentamientos, a favor de su propia economía. El 
segundo elemento es que, el circuito económico derivado de la misma 
consolidación de las construcciones de tales asentamientos y de las 
oportunidades que brinde la vivienda para el desarrollo de otras actividades 
económicas, ofrecerá en un mediano plazo un soporte para mejorar la 
economía de los habitantes del municipio.  

¡Claro que no podemos obviar las oposiciones a esta mirada! Previendo, la 
primera vendría de propietarios que tradicionalmente se beneficiaban, pues 
ahora sus tierras se venderían bajo supuestos de menor rentabilidad inicial, 
ya que se distribuirían en un menor número de lotes. La segunda, llegaría de 
constructores, pues el proceso de construcción de vivienda terminada 
reportaría un porcentaje menor (entre 60 y 70%) en cada proyecto, ya que lo 
otro se generaría por la acción directa de los habitantes; y, la tercera, de 
financieros, pues igualmente un buen número de créditos no corresponderían 
a la etapa inicial y probablemente la necesidad de créditos no les beneficiaría 
pues seguiría el mismo curso informal de las consolidaciones de barrios 
populares, donde las formas de financiación son flexibles, en ocasiones 
manejables desde sus propias redes, permitiendo dar pasos más lentos pero 
menos traumáticos para la economía familiar.  

He así que, si lo que se pretende es la rentabilidad privada de corto plazo, 
entonces estas ideas serán rebatidas, pero si lo que se pretende es la 
rentabilidad social, incluso la económica pero distribuida socialmente en 
beneficio de los habitantes y de la ciudad, toda, una vivienda de calidad si 
sería rentable en largo plazo. He allí que la rentabilidad formal urbana se 
muestre adversa a las lógicas inherentes a las lógicas económicas del 
hábitat.  Recordemos que una apuesta inadecuada, que inhiba el desarrollo 
de hábitats en tal sentido, volvería monopólico, concentraría y congelaría el 
aprovechamiento económico del espacio. 
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